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M in is te r io  de  G a n a d e r ía ,

A g r ic u ltu r a  y  P esca

„  . . .  1 0  ENE. 2024
Montevideo,

VISTO: los presentes antecedentes administrativos tramitados en la 

órbita del Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca a iniciativa de la 

firma FRIGORÍFICO SAN JACINTO - NIREA S.A;

RESULTANDO: I) que la referida firma, por los fundamentos y

documentación que acompaña, solicita la autorización del Poder Ejecutivo 

para ser propietaria y explotar los inmuebles rurales detallados en el cuerpo 

de su solicitud;

II) que por informe de fecha 23 de noviembre de 

2023, la “Comisión Asesora - Ley N° 18.092”, sugirió al Poder Ejecutivo, se 

otorgue a FRIGORÍFICO SAN JACINTO - NIREA S.A la autorización 

prevista en la Ley N° 18.092, de 7 de enero de 2007 y en el Decreto N° 

225/007, de 25 de junio de 2007, para ser propietaria y continuar 

explotando los inmuebles rurales que figuran a fs. 2 y de 8 a 12, con 

excepción de los padrones números 72.486, 9.078, 72.101, 72.102 y 

72.103 de la 14a Sección Catastral de Canelones;

CONSIDERANDO: I) que la firma de referencia cumple con los 

requisitos establecidos en la reglamentación vigente;

II) que desde el punto de vista jurídico la 

propuesta evaluada no merece observaciones;

III) que se recabó informe técnico de la 

“Comisión Asesora - Ley N° 18.092”;

ATENTO: a lo dispuesto por la Ley N° 18.092, de 7 de enero de 

2007, en la redacción dada por el artículo 349 de la Ley N° 18.172, de 31 

de agosto de 2007, Decreto N° 225/007, de 25 de junio de 2007 y Decreto 

N° 201/008, de 1° de abril de 2008;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:



1o) Autorízase a la firma FRIGORÍFICO SAN JACINTO - NIREA S.A 

a ser propietaria y continuar explotando los Inmuebles rurales que figuran 

en el cuadro Anexo de la presente Resolución.

2o) Por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca notifíquese a 

la firma gestionante en el domicilio constituido en el expediente.

3o) Dése noticia circunstanciada a la Asamblea General de acuerdo 

a lo dispuesto por el artículo 4o del Decreto 225/007, de 25 de junio de 

2007.

4o) Cumplido, archívese.



ANEXO

PADRÓN SECC. CATASTRAL DEPARTAMENTO SUPERFICIE
72.485 14a Canelones 4 hás. 4916 mts
72.487 14a Canelones 18 hás. 6404 mts
38.727 14a Canelones 5 hás. 5250 mts
38.781 14a Canelones 5 hás. 2985 mts

38.780 14a Canelones 4 hás. 9330 mts

38.779 14a Canelones 4 hás. 8300 mts

38.778 14a Canelones 4 hás. 8400 mts

38.733 14a Canelones 5 hás. 1160 mts

38.721 14a Canelones 9 hás. 5630 mts

38.722 14a Canelones 10 hás. 610 mts

38.723 14a Canelones 17 hás. 2970 mts

38.384 14a Canelones 11 hás. 2770 mts

38.397 14a Canelones 5 hás. 4510 mts

14.344 14a Canelones 5 hás. 3200 mts

38.719 14a Canelones 5 hás. 2680 mts

38.720 14a Canelones 6 hás. 360 mts

55.845 14a Canelones 7 hás. 7884 mts

55.844 14a Canelones 7 hás. 7884 mts

53.978 14a Canelones 7 hás. 5000 mts

15.482 14a Canelones 7 hás. 5000 mts

38.724 14a Canelones 11 hás. 3790 mts

38.725 14a Canelones 10 hás. 3740 mts

38.726 14a Canelones 10 hás. 5370 mts

54.637 14a Canelones 31 hás. 7722 mts

54.638 14a Canelones 41 hás. 688 mts


